
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON 
FUERZA DE 

LEY:

ARTÍCULO     1º.-   Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional N.º 27.797, también
conocida como “Ley Nicolás”, que establece el Régimen de Calidad y Seguridad Sanitaria en
el Sistema de Salud de la República Argentina.- 

ARTÍCULO   2  º.-   La Autoridad de aplicación de la presente ley será determinada  por el Poder
Ejecutivo.-

ARTÍCULO   3  º.-   De forma.-

Concepción del Uruguay, Colegio Superior del Uruguay “Justo José de Urquiza”, 26 de
noviembre de 2025.-
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